
 
 
 

 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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PIAMONTE CAUCA 
   

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 13 
Autos de fecha veintidós (22) de marzo de 2022       

 
CLICK AQUÍ PARA VER AUTOS 

 
 

Autos de fecha 22-03-2022  

 
 

Rad. No. Clase de 
Proceso 

Demándate/ Solicitante Demandado /Solicitado Cuaderno Actuación 

2012 00017 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Argemiro Ámbito Lozada Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2012 00039 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Jorge Enrique Rodríguez Ávila Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2012 00040 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Samuel Castaño Cardozo Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2012 00040 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Angélica González Cortes Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2012 00042 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Bosco de Jesús Arcos Ortiz Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalpiacau_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej0a1P9sPJtGqxzaZiAYgo4BW-NeapgbTeXQSK6vSbT1yQ?e=TsSq79
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2012 00044 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Gustavo Trujillo Principal Aprueba actualización de la 

liquidación de crédito 
 
 

2012 00045 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Álvaro Castaño Muñoz Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00008 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Gloria Nancy Martínez Urrego Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00009 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Jainover Escobar Solano Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00010 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Chela Ramírez Cortes Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00011 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia José Eladio Ortiz Ortiz Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00013 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Rosario Ramírez Coronel Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00018 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Pablo Esterilla Silva Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
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2013 00022 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia José Vinardo Cortes Principal Aprueba actualización de la 

liquidación de crédito 
 
 

2013 00032 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Aldemar Acosta Flórez Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00033 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Abelardo Campo Imbachi Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2013 00049 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Lourdes Martínez Amaya Principal Aprueba actualización de la 
liquidación de crédito 
 
 

2022 00024 00 Ejecutivo Singular  Pedro Alexander Flórez 
Rosales 

Jhon Fredy Ladino Nascan Principal Rechaza demanda Art. 90 C.G.P. 
 
 

2022 00025 00 Matrimonio Civil Rubén David Martínez García 
y Barclery Pascuas Valencia 

 Principal Admite solicitud de matrimonio 
civil y fija fecha para celebración 
07/04/2022 03:00 p.m. 
 
 

 
Se publica virtualmente el presente listado de los autos proferidos el día 22 de marzo de 2022, que se notifican por estados electrónicos a las partes 
el día 23 de marzo del año en curso, de conformidad con lo ordenado en los artículos 295 del CGP y art 9 del Decreto 806 de 2020.  
 
No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautelares o haga mención a menores o cuanto la autoridad judicial 
así lo disponga por estar sujetas a reserva legal (Inciso 2 art 9 Decreto 806 de 2020).  
 
Se fija a las 8:00 a m y se desfija 5:00 p m.  
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Atentamente,  
 
 
 

 
ALVARO IVAN ESTRADA SANCHEZ 

Secretario 


